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CERTIFICADO DE DIRECTIVA PROVISORIA 

 

N°322/2025. 

DIONISIO MANZO BARBOZA, Secretario Municipal de la Municipalidad de Quillota que 

suscribe, CERTIFICA, Que el 10 de Noviembre de 2025, María Elena Brito Lepe 

Rut:16.156.713-2, efectuó depósito del Acta Constitutiva del “COMITÉ DE VIVIENDA 

VILLA BRISAS DEL VALLE”, inscrita con Personalidad Jurídica Nº1779 en el Registro 

Público Municipal, con carácter de FUNCIONAL, dando así cumplimiento a lo dispuesto en 

el Art. 7º de la Ley 19.418 de 1995. 

Los integrantes del Directorio PROVISORIO electo son: 

CARGO NOMBRE RUT 

PRESIDENTE JUAN CARLOS HENRÍQUEZ JAURE 17.633.927-6 

SECRETARIA ANAÍ VANESSA GALARCE PÉREZ 16.288.658-4 

TESORERA MARÍA ELENA BRITO LEPE 16.156.713-2 

1°DIRECTOR IVÁN ALEJANDRO RODRÍGUEZ PÁEZ 12.285.212-1 

2°DIRECTORA IGNACIA ROCÍO NAVARRO ROJAS 20.126.649-1 

3°DIRECTOR DANIA ALEJANDRA ITURRIAGA GUTIÉRREZ 20.530.455-K 

 

Vigencia de la Directiva Provisoria Hasta 10 de Enero de 2026.- 

 

El Ministro de Fe de la I. Municipalidad de Quillota que asistió a la Asamblea Constitutiva 

fue Blanca Flores Cisternas, nombrada en D.A. N°9563, del día 17 de Noviembre del año 

2021. 

La Asamblea Constitutiva se efectuó con fecha 08 de Noviembre de 2025, en el domicilio 

pasaje Auco N°109, Villa Sor Teresa San Pedro, Comuna de Quillota. 

 

Quillota, 12 de Noviembre de 2025.- 

 

Firmado digitalmente por
Dionisio Manzo Barboza.
El presente documento incorpora una
firma electrónica avanzada según lo
indica la Ley N° 19.799. Su validez
puede ser consultada a través del
código QR adjunto.

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

                               1 / 1

http://www.tcpdf.org

		2025-11-12T17:46:24-0300




